
RESUELVO:

Declarar desierta la contratación del mencionado expediente.

Mérida, a 30 de marzo de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 25 de marzo de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia 
de Cáceres. (2010081264)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 25 de marzo de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de marzo de 2010 por el que se notifica acta de control de
campo relativa a la solicitud única n.º 50/0126 para la campaña
2009/2010. (2010081226)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acta
de control de campo, levantada el 14 de octubre de 2009, relativa a su solicitud única,
campaña 2009/2010, n.º de expediente 50/0126, cuyo extracto literal se transcribe como
Anexo, a D. Antonio Ordóñez García, con DNI 08268909H, con domicilio a efectos de notifi-
caciones en Plaza de la Concepción, 49, Fuente del Maestre, provincia de Badajoz, se proce-
de a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la
anterior.

Mérida, a 8 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.
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